
No se respetaban las 
velocidades máximas 
permitidas.

No existía un control de 
velocidad en el área.

No existía señalética de 
regulación de velocidad 
en el sector.

No se contaba con 
salidas de emergencias 
cada 200 metros.
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Un CAEX, operado manualmente, descendía por la rampa del stock dinámico cuando  
alcanzó una velocidad de 104 km/h. Ante esta situación, el operador decidió dirigir el equipo 
hacia el pretil. El CAEX se detuvo y el conductor salió ileso.
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ID 436532

Para operadores:

Para supervisores:
Asegurar que los sistemas de monitoreo de 
velocidad estén operativos.

Conducir por debajo de las velocidades 
máximas permitidas.

Utilizar el freno de retardo para descender 
por las rampas.

Operación de equipos pesados
Centinela | 10/08/2025
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